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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2646 Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por suministro de Agua Potable. 

Anuncio

Doña M.ª Francisca Espinosa García, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Benatae
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión celebrada por el Pleno Corporativo de este Ayuntamiento el día 30 de Mayo
2016, se aprobó inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.
 
El expediente de referencia se encuentra expuesto al público en la Secretaría Municipal
durante el plazo de 30 días dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones si así lo estiman oportuno, por lo que en caso de no
presentarse reclamación alguna en el plazo establecido anteriormente, se entenderá
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional en base al art. 17.3 de la Ley de Haciendas
Locales.

Benatae, a 03 de Junio de 2016.- El Alcalde en funciones, JOSÉ A. MUNERA NAVARRO.


